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ACUERDO N.° SENESCYT-2021-024

AGUSTÍN GUILLERMO ALBÁN MALDONADO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador
determina que, a las ministras y ministros de Estado, además de las 
atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: 
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras 
y servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación […]”; 

Que, el artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “[…] 
Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y 
un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido 
en el Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades que reciban 
o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las
regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de 
cuentas y control público”;

Que, el artículo 388 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El 
Estado destinará los recursos necesarios para la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico, la innovación, la formación científica, la recuperación 
y desarrollo de saberes ancestrales y la difusión del conocimiento. Un 
porcentaje de estos recursos se destinará a financiar proyectos mediante 
fondos concursables. Las organizaciones que reciban fondos públicos 
estarán sujetas a la rendición de cuentas y al control estatal respectivo”;

Que, El artículo 104 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
establece: “Prohibición de donaciones.- Prohíbase a las entidades y 
organismos del sector público realizar donaciones o asignaciones no 
reembolsables, por cualquier concepto, a personas naturales, organismos o 
personas jurídicas de derecho privado, con excepción de aquellas que 
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correspondan a los casos regulados por el Presidente de la República, 
establecidos en el Reglamento de este Código, siempre que exista la partida 
presupuestaria.”.

Que,  El artículo 89 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas señala: “Las entidades del sector público podrán realizar 
donaciones o asignaciones no reembolsables a favor de personas naturales 
o jurídicas de derecho privado sin fines de lucro, destinadas a investigación
científica, educación, salud, inclusión social y donaciones para la ejecución 
de programas o proyectos prioritarios de inversión en beneficio directo de la 
colectividad, priorizados por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo en el caso de las entidades que conforman el Presupuesto 
General del Estado o por la instancia correspondiente para el resto de 
entidades públicas. 
(…) Los Consejos o gabinetes sectoriales de política, en el caso de la 
función ejecutiva; los consejos provinciales y regionales y los concejos 
municipales o metropolitanos en el caso de los gobiernos autónomos 
descentralizados; mediante resolución establecerán los criterios y 
orientaciones generales que, enmarcándose en lo señalado en este artículo, 
deberán observar sus entidades dependientes para la realización de las 
indicadas transferencias. Las entidades de la Función Ejecutiva que no 
pertenezcan a un consejo o gabinete sectorial de política deberán ser 
priorizados por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (…)”.    

Que,  Mediante Resolución Nro. 001-CSCTH-2014, de fecha 18 de julio de 2014, 
el Consejo Sectorial de Conocimiento y Talento Humano expidió los criterios 
y orientaciones generales para proceder con la transferencia directa a favor 
de personas naturales, organismos o personas jurídicas de derecho privado 
para la ejecución del proyecto de inversión en beneficio directo de la 
colectividad “I+D+i”, para financiar el desarrollo de proyectos y programas 
de investigación científica e innovación; las cuales deberán ser observadas 
exclusivamente por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

Que,  Mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2014-154, de fecha 17 de noviembre 
del 2014, se expiden las “Bases para regular la convocatoria de proyectos 
innovadores en el marco del programa Banco de ideas”, el cual define los 
parámetros a considerar para el desarrollo de los proyectos ganadores de 
capital semilla de la convocatoria. 

Que, Mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2016-0161, de fecha 28 de septiembre 
de 2016, se expidieron las “Bases para Regular la Convocatoria de 
Proyectos Innovadores en el Marco del Programa Banco de Ideas”. Esta 
normativa reemplaza al Acuerdo Nro. SENESCYT-2014-154 de fecha 17 de 
noviembre de 2014. 

Que,  Mediante Acuerdo Nro. 2016-162, de fecha 28 de septiembre de 2016, se 
expidió el “Reglamento para el Acompañamiento Integral de Proyectos, 
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Administración y Ejecución de Capital Semilla”, que establece los 
lineamientos para la entrega del capital semilla a los proyectos adjudicados 
del Programa Banco de Ideas, así como establecer mecanismos de 
seguimiento y control de la ejecución de los proyectos y la utilización de 
estos recursos. A través de esta normativa se deroga al Acuerdo Nro. 
SENESCYT-2015-066 de fecha 12 de mayo de 2015.   

Que,  Mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2016-229 de fecha 23 de diciembre de 
2016 y Acuerdo Nro. SENESCYT-2017-248 de fecha 28 de noviembre de 
2017, se expiden las reformas al “Reglamento para el Acompañamiento 
Integral de Proyectos, Administración y Ejecución de Capital Semilla”.

Que,  La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, mediante Oficio Nro. 
SENPLADES-SGPBV-2013-1328-OF de 29 de noviembre de 2013, priorizó 
e incluyó en el Plan Anual de Inversiones 2013 el proyecto “I+D+i, 
Investigación de Desarrollo e Investigación Tecnológica” mismo que es 
ejecutado por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

Que, El proyecto “I+D+i, Investigación de Desarrollo e Investigación Tecnológica” 
tiene como objetivo general: “Impulsar el desarrollo científico y tecnológico 
del país, a través del financiamiento de proyectos y programas de 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica I+D+i, en 
concordancia con el Plan Nacional (…)”.

Que,   Mediante memorando Nro. SENESCYT-CGPGE-2020-0183-M de fecha 10 
de febrero de 2020, la Coordinación General de Planificación y Gestión 
Estratégica notifica a la Subsecretaría de Innovación y Transferencia de 
Tecnología sobre el proceso llevado a cabo conforme a lo establecido en la 
Norma Técnica de Levantamiento de Trámites Administrativos, emitida 
mediante Acuerdo Ministerial 1, Registro Oficial 293 de 27-jul.-2018, en el 
Artículo 25: “Trámites derogados. - Posterior al proceso de validación, para 
los trámites que se ha considerado su derogación (…)” y a lo solicitado por 
el Subsecretario de la Administración Pública de la Presidencia de la 
República mediante Oficio Nro. PR-SAP-2019-4441-O del 21 de noviembre 
de 2019: “(…) solicito se ponga en conocimiento de esta Secretaría General 
el cronograma que contenga el proceso de eliminación de cada uno de los 
siguientes trámites: SENESCYT-008-01-01 Evaluación del IES extranjeras 
para inclusión o exclusión en el listado y SENESCYT-017-01-01 Postulación 
de proyectos innovadores y la asignación de capital semilla. Finalmente, 
cabe manifestar que una vez culminado el proceso de derogatoria de los 
trámites reportados, la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación deberá coordinar con las entidades competentes 
para que se proceda a la eliminación de los trámites del RUTER y del GPR. 
Así mismo, la entidad deberá enviar el instrumento normativo de derogatoria 
al Registro Oficial para su publicación, y, notificar con el mismo a la 
Secretaría General de la Presidencia de la República”. Así mismo, solicita 
“(…) se realice la derogatoria o modificación pertinente a la normativa 
vigente:  
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- Acuerdo Nro. 2016-161 “Bases para regular la convocatoria de 
Proyectos Innovadores en el marco del Programa Banco de Ideas”.

- Acuerdo Nro. 2016-162 “Reglamento para el Acompañamiento Integral 
de Proyectos, Administración y Ejecución de Capital Semilla (…)”

Que,   el Programa Banco de Ideas forma parte del proyecto de inversión “I+D+i”. 
Este programa tiene por objetivo receptar, evaluar y seleccionar proyectos 
innovadores, con el fin de otorgar a los mejores proyectos seleccionados, 
incentivos que faciliten su inserción en el aparato productivo y en la 
sociedad. Durante el período 2014 – 2018, la SENESCYT ha implementado 
cinco convocatorias para el financiamiento de proyectos innovadores. 

Que, Mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2020-064 de fecha 12 de agosto 2020, 
el Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
aprueba el Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos de la institución, en 
el cual se designan las atribuciones y responsabilidad de la Subsecretaría 
de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, la cual asumió 
las competencias de la extinta Subsecretaría de Innovación y Transferencia 
de Tecnología. 

Que, En el Estatuto de SENESCYT, en el numeral 1.2.1.4. “Gestión de 
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología”, dentro de las 
atribuciones y responsabilidades, en el literal q) establece: “Suscribir actos 
administrativos para el cumplimiento de deberes y obligaciones de la unidad 
administrativa y/o delegaciones a su cargo”. 

Que, con Informe Técnico No. SENESCYT-DITT-2021-199, de 22 de marzo de 
2021, Subsecretario de Investigación,  Innovación y Transferencia de 
Tecnología, concluye que es necesario “Solicitar a la Coordinación General 
de Asesoría Jurídica elaborar la resolución para eliminar el servicio de 
“Postulación de proyectos innovadores y la asignación de capital semilla”, 
caso “Postulación de proyectos innovadores y la asignación de capital 
semilla” y trámite “Postulación de proyectos innovadores y la asignación de 
capital semilla” del portal web: www.gob.ec, y a la vez mantenga vigentes el 
Acuerdo Nro. 2016-161 y el Acuerdo Nro-2016-162.”.    

EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas por el numeral 1 del artículo 154
de la Constitución de la República del Ecuador, el artículo 182 de la Ley Orgánica 
de Educación Superior. 

RESUELVE:

Artículo Único. - Eliminar el servicio de “Postulación de proyectos innovadores y 
la asignación de capital semilla”, caso “Postulación de proyectos innovadores y la 
asignación de capital semilla” y trámite “Postulación de proyectos innovadores y 
la asignación de capital semilla” del portal web: www.gob.ec, y a la vez mantenga 
vigentes el Acuerdo Nro. 2016-161 y el Acuerdo Nro-2016-162. 
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución encárguese a la Subsecretaría 
de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, de la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Segunda.- Notifíquese con el contenido de la presente a la Subsecretaría General 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, Subsecretaría de 
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, así como la Coordinación 
General de Planificación y Gestión Estratégica. 

Tercera.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y tres (23) días del 
mes de abril de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

AGUSTÍN GUILLERMO ALBÁN MALDONADO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

Acción Nombre y Apellido Sumilla o firma Fecha

Elaborado 
por:

Abg. Jannifer Ortiz 
León 23/04/2021

Aprobado 
por:

Esp. Paola Yánez 
Salas 23/04/2021

Firmado electrónicamente por:

PAOLA  RITA
YANEZ

Firmado electrónicamente por:

JANNIFER ORTIZ
LEON

Firmado electrónicamente por:

AGUSTIN GUILLERMO
ALBAN MALDONADO



Suplemento Nº 465 - Registro Oficial

8 

Jueves  3 de junio de 2021

Página 1 de 7 

ACUERDO No. SENESCYT-2021-025 

AGUSTÍN GUILLERMO ALBÁN MALDONADO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 66, numeral 13 
consagra: “Se reconoce y garantizará a las personas: 

13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”;

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Se 
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la 
soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de 
gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten 
servicios públicos. / Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles 
para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar 
la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.”; 

Que, la carta magna en su artículo 154 numeral uno, dispone: “A las ministras y ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. 
Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 dispone que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, la propia Constitución en su artículo 227 dispone que: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 350 de la norma suprema establece: “El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
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desarrollo”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 385, manda: “El sistema 
nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco del 
respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, tendrá como 
finalidad: 1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y tecnológicos. 2. 
Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales. 3. Desarrollar 
tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, eleven la 
eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización 
del buen vivir”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo a tenor literal reza: “Competencia 
normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas 
tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular 
los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea 
esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración 
pública.

La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar 
expresamente atribuida en la ley.”;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 298 de 12 de octubre de 2010, en su artículo 182 señala: “La 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es 
el órgano que tiene por objeto ejercer la rectoría de la política pública de educación 
superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y las instituciones del 
Sistema de Educación Superior. (...)”; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, respecto a las funciones de la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, en su artículo 183 
literales b) y j) establece: “b) Ejercer la rectoría de las políticas públicas en el ámbito 
de su competencia; / j) Ejercer las demás atribuciones que le confiera la Función 
Ejecutiva y la presente Ley.”; 

Que, el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 899 de 09 de diciembre 
de 2016, en su artículo 7 señala: “Entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.- La Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es parte de la Función Ejecutiva, tiene 
a su cargo la rectoría de la política pública nacional en las materias regladas por 
este Código, así como la coordinación entre el sector público, el sector privado, 
popular y solidario, las instituciones del Sistema de Educación Superior y los demás 
sistemas, organismos y entidades que integran la economía social de los 
conocimientos, la creatividad y la innovación. / En todo lo relacionado con 
conocimientos tradicionales y saberes ancestrales la entidad rectora coordinará con 
comunidades pueblos y nacionalidades. (...)”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de 23 de noviembre de 1998, publicado en el 
Registro Oficial No. 77 de 30 de noviembre de 1998, el entonces Presidente de la 
República decretó: “Art. 1.- Delégase (sic) a los ministros de Estado, para que de 
acuerdo con la materia de que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de 
los mismos, de las fundaciones o corporaciones, y les otorguen la personalidad 
jurídica, según lo previsto en el Art. 584 del Código Civil.”; 

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, expedido 
mediante Decreto Ejecutivo No. 2428 de 06 de marzo de 2002, publicado en el 
Registro Oficial No. 536 de 18 de marzo de 2002, con sus posteriores reformas, en 
su artículo 11 literal k) establece: “ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.- El Presidente de la República tendrá las 
atribuciones y deberes que le señalan la Constitución Política de la República y la 
ley: / k) Delegar a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, 
aprobación de los estatutos de las fundaciones o corporaciones, y el otorgamiento 
de personalidad jurídica, según lo previsto en el Art. 584 del Código Civil;”; 

Que, el primer inciso del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, señala: “DE LOS MINISTROS.- Los Ministros de Estado son 
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales. (...)”; 

Que, el artículo innumerado segundo del artículo 17-2 del Estatuto ibídem, determina: “...- De 
las Secretarías.- Organismos públicos con facultades de rectoría, planificación, 
regulación, gestión y control sobre temas específicos de un sector de la Administración 
Pública. Estarán representadas por un secretario que tendrá rango de ministro de
Estado.”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 818 de 03 de julio de 2019, el señor Presidente 
Constitucional de la República, Lenin Moreno Garcés, designó a Agustín Guillermo 
Albán Maldonado como Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación; 

Que, el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 
Sociales, expedido a través de Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017 
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017, en 
su artículo 3 establece: “Naturaleza.- Las organizaciones sociales reguladas en 
este Reglamento tendrán finalidad social y realizan sus actividades económicas sin 
fines de lucro. 

De acuerdo al presente Reglamento se entiende por organización sin fines de lucro, 
aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico sino principalmente 
lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria, cultural, 
deportiva y/o ambiental, entre otras. En el caso de que su actividad genere un 
excedente económico, este se reinvertirá en la consecución de los objetivos 
sociales, el desarrollo de la organización, o como reserva para ser usada en el 
próximo ejercicio.”;
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Que, su artículo 6 a tenor literal reza: “Obligaciones de las organizaciones.- Sin perjuicio 
de las obligaciones establecidas en otras disposiciones normativas, las 
organizaciones sociales tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con la Constitución, la Ley, sus estatutos y más disposiciones vigentes;
2. Entregar a la entidad competente del Estado, cuando el caso lo requiera, la
documentación e información establecida en este Reglamento, incluyendo la que 
se generare en el futuro como consecuencia de la operatividad de la organización 
social; y, 
3. Rendir cuentas a sus miembros a través de sus directivos o a la persona
responsable para el efecto, al menos una vez por año, o por petición formal de una 
tercera parte o más de ellos. La obligación de los directivos de rendir cuentas se 
cumplirá respecto del período de sus funciones aun cuando estas hubieren 
finalizado.”; 

Que, el propio Reglamento en su artículo 7 dispone: “Deberes de las instituciones 
competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad jurídica 
a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, 
las instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias 
específicas, observarán que los actos relacionados con la constitución, aprobación, 
reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos 
que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten 
a las disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento”; 

Que, los artículos 12 y 13 del Capítulo II Título III del Reglamento ibídem, determinan los 
requisitos y procedimiento para aprobación de Estatutos y otorgamiento de
personalidad jurídica a las organizaciones sociales solicitantes; 

Que, por medio de Acuerdo Ministerial No. 8 de 27 de noviembre de 2014, publicado en 
el Registro Oficial No. 438 de 13 de febrero de 2015, la Secretaría Nacional de 
Gestión de la Política expidió el Instructivo para establecer procedimientos 
estandarizados en la trasferencia de expedientes de organizaciones sociales en 
aplicación del Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de 
Información de las Organizaciones Sociales – SUIOS; con el objeto, entre otros, de 
habituar y establecer las competencias de las Instituciones del Estado para la 
regulación de las organizaciones sociales, otorgamiento de personalidad jurídica y 
más actos relacionados con la vida jurídica de las mismas; 

Que, mediante Acta Constitutiva celebrada el 07 de febrero de 2020, los miembros 
fundadores de la “Fundación Laboratorio de Investigación para el Desarrollo del 
Ecuador”, expresaron su voluntad de constituir la mencionada organización social 
sin fines de lucro y aprobaron el proyecto de Estatuto; 

Que, mediante oficios s/n, ingresados en esta Cartera de Estado con números únicos de
trámite SENESCYT-CGAF-DGDA-2020-2219-EX; y, SENESCYT-CGAF-DADM-
2020-2901-E; ciudadano Luis Alonso Quijano Ruiz, en su calidad de Vicepresidente 
Provisional de la “FUNDACIÓN LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN PARA EL 
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DESARROLLO DEL ECUADOR”, solicitó el reconocimiento de la personalidad 
jurídica y aprobación de Estatuto de la mencionada organización; 

Que, mediante memorando No. SENESCYT-CGAJ-DAJ-2021-0035-MI, de 02 de febrero 
de 2021, la Dirección de Asesoría Jurídica solicitó a la Subsecretaría General de 
Educación Superior y de Ciencia, Tecnología e Innovación el informe técnico, “(…) 
que contemple los ámbitos tanto de Educación Superior, como de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, con base a lo establecido en el nuevo Estatuto Orgánico 
de Gestión Organización por Procesos de esta Cartera de Estado, expedido a 
través de Acuerdo n.°  SENESCYT-2020-064 de 12 de agosto de 2020, instrumento 
en el cual se contempla una única Subsecretaría General con competencia, 
atribuciones y responsabilidades en las dos mentados ámbitos.“;

Que, con memorando No. SENESCYT-SGESCTI-2021-0057-MI, de 23 de febrero de 
2021, el Subsecretario General de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, remitió a la Coordinación General de Asesoría Jurídica el Informe 
Técnico No. IG-DGUP-FUNDAECUADOR-02-09-2021, suscrito por el 
Subsecretario de Instituciones de Educación Superior, con el cual se concluyó: “(…) 
que los fines y objetivos de la “Fundación Laboratorio de Investigación para el 
Desarrollo del Ecuador” se enmarcan en el ámbito de las atribuciones de la 
Subsecretaría General de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
ya que se alinean con el artículo 8 literales: a); y el artículo 13 literal: b) de la 
LOES.(…)” y, el informe No.SIITT-DIC-2021-017, suscrito por el Subsecretario de 
Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica, que concluye: “(…) El
análisis comparativo de las competencias de la Subsecretaría de Investigación, 
Innovación y Transferencia Tecnológica con el ámbito de acción, fines, objetivos y 
las actividades de la “Fundación Laboratorio de Investigación para el 
Desarrollo del Ecuador”, evidenció que están relacionados con la gestión de 
investigación científica y generación de nuevo conocimiento, motivo por el cual se 
enmarcan en las atribuciones y responsabilidades de esta Subsecretaría.(...)”;

Que, mediante memorando No. SENESCYT-CGAJ-2021-0142-MI de 16 de abril de 
2021, suscrito por la Coordinadora General de Asesoría Jurídica se estableció:
“Con fundamento en el marco normativo previamente citado y de acuerdo al análisis 
jurídico realizado, es criterio de esta Dirección, emitir INFORME FAVORABLE para 
el otorgamiento de personalidad jurídica y aprobación de Estatuto de la “Fundación 
Laboratorio de Investigación para el Desarrollo del Ecuador”, recomendando a su 
autoridad se disponga la elaboración del Acuerdo correspondiente.”; con sumilla 
digital inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux en calidad de 
Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación se autorizó lo 
recomendado; y,

Que, el ámbito de acción, fines y objetivos de la organización social sin fines de lucro,
“FUNDACIÓN LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL ECUADOR, no se oponen al ordenamiento jurídico vigente, al orden público, 
ni a las buenas costumbres; y, los mismos se encuentran enmarcados en el ámbito 
de competencias de esta Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 
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EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas por el artículo 154 numeral 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador, el artículo 130 del Código Orgánico 
Administrativo, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 339 de 23 de noviembre de 1998, los 
artículos 17 e innumerado segundo del 17-2 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 
No. 818 de 03 de julio de 2020. 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Otorgar Personalidad Jurídica, como organización social sin fines de lucro de
derecho privado, a la “FUNDACIÓN LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ECUADOR”, en su calidad de Fundación, con domicilio ubicado en la 
ciudad de Daule, Provincia del Guayas. 

Esta organización, deberá regirse por las disposiciones del Título XXX del Libro Primero del 
Código Civil Ecuatoriano, el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a 
las Organizaciones Sociales, su Estatuto, los Reglamentos Internos que se pudieran dictar 
para el cumplimiento de su ámbito de acción, fines y objetivos; y, demás normativa 
pertinente aplicable para el efecto. 

Artículo 2.- Aprobar el Estatuto de la “FUNDACIÓN LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL ECUADOR”.

Artículo 3.- Registrar en calidad de miembros fundadores de la “FUNDACIÓN 
LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ECUADOR”,
conforme el siguiente detalle: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
CIUDADANÍA / IDENTIDAD

Marco Antonio Faytong Haro 1204269037
Luis Alonso Quijano Ruiz 0930180617
José Joaquín López Fierro 0922148572

Artículo 4.- Disponer a la “FUNDACIÓN LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ECUADOR”, que de manera imperante e irrestricta dentro del plazo 
máximo de treinta (30) días contados a partir de la notificación con el presente Acuerdo, 
deberá elegir su Directiva y remitir a esta Secretaría de Estado la nómina de dicho órgano 
directivo definitivo, en apego y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 del
Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales 
y, en concordancia con el periodo establecido en su Estatuto, para su respectivo registro. 
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DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Notifíquese con el contenido del presente Acuerdo a la “FUNDACIÓN 
LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ECUADOR”.

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica de esta Cartera de Estado la 
notificación con el presente Acuerdo a la “FUNDACIÓN LABORATORIO DE 
INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ECUADOR”.

TERCERA.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de San Francisco de Quito, a los veinte y tres  (23) días 
del mes de  abril  de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

AGUSTÍN GUILLERMO ALBÁN MALDONADO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Acción Firma Fecha 

Elaborado por: 
Flavia Racines Carrasco 23/04/2021 

Revisado por: 
Jannifer Ortiz León 23/04/2021 

Aprobado por: 
Paola Yánez Salas 23/04/2021 

Firmado electrónicamente por:

FLAVIA PANDORA
RACINES CARRASCO

Firmado electrónicamente por:

JANNIFER ORTIZ
LEON

Firmado electrónicamente por:

PAOLA  RITA
YANEZ

Firmado electrónicamente por:
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SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

Mgs. Cecilia Chacón Castillo 
SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que es deber
primordial del Estado Ecuatoriano garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales; 

Que, el artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: "El Estado,
la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrolle integral de las niñas,
niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de los derechosÍ¾ se atenderá al
principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. 

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como
procesa de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades,
potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de
afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales,
afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y 
locales"Í¾ 

Que, el artículo 226 de la Norma Suprema establece que: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente los competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de las derechos reconocidos en
la Constitución”Í¾ 

Que, el inciso primero del artículo 341 de la Constitución dispone que “El Estado generará
las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que
aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad
en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que
requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión,
discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad”; 

Que, el inciso primero del artículo 425 de la Constitución establece que “el orden jerárquico
de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios
internacionales (…)”. 

Que, el 26 de diciembre de 1956, El Estado ecuatoriano ratificó la “Convención sobre la

1/25
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obtención de alimentos en el extranjero, hecha en Nueva York, el 20 de junio de 1956”. 

Que, el 12 de agosto de 1977, el Estado ecuatoriano ratificó la Convención Americana sobre
Derechos Humanos. Que, el 26 de enero de 1990, el Estado ecuatoriano se adhirió a la 
“Convención de Derechos del Niño” adoptada por el seno de la Organización de las Naciones
Unidas el 20 de noviembre de 1990, y la ratificó el 23 de marzo de 1990; 

Que, el 22 de enero de 1992, el Estado ecuatoriano ratificó el “Convenio de La Haya de 25 de
octubre de 1980 sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores”, el
cual fue publicado en el Registro Oficial No. 572 de 17 de abril de 2009; 

Que, el 05 de noviembre de 2002, el Estado ecuatoriano se adhirió al “Convenio de 19 de
octubre de 1996 Relativo a la Competencia, la Ley Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución
y la Cooperación en materia de Responsabilidad Parental y de Medidas de Protección de los 
Niños”; 

Que, el 08 de marzo de 2002, el Estado ecuatoriano se adhirió a la “Convención
interamericana sobre restitución internacional de menores, hecha en Montevideo, el 15 de
julio de 1989”; 

Que, el artículo 45 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que: “1.
Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o
adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la
competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado
parte alegue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos
establecidos en esta Convención” ; 

Que, el 13 de agosto de 1984, la Secretaría General de la OEA recibió la nota que informa
sobre el reconocimiento de competencia establecido en los artículos 45 y 62 de la Convención,
respectivamente Ecuador reconoció la vigencia de los artículos 45 y 62 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, mediante Decreto No. 2768, de 24 de julio de 1984,
publicado en el Registro Oficial No. 795 del 27 de julio de 1984. 

Que, el artículo 3 de la Convención de Derechos del Niño establece que “1. En todas las
medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos,
una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 2. Los
Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores
u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas
legislativas y administrativas adecuadas. 3. Los Estados Partes se asegurarán de que las
instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños
cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia
de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la
existencia de una supervisión adecuada”; 

2/25
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Que, el artículo 6 del mismo instrumento determina que “1. Los Estados Partes reconocen
que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 2. Los Estados Partes garantizarán en la
máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño”; 

Que, el artículo 11 ibídem determina que “1. Los Estados Partes adoptarán medidas para
luchar contra los traslados ilícitos de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el
extranjero. 2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos
bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes”; 

Que, el artículo 12 ibídem dispone que: “1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté
en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del
niño, en función de la edad y madurez del niño. 2. Con tal fin, se dará en particular al niño
oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al
niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en
consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional”; 

Que, la Convención de La Haya de 25 de octubre de 1980, sobre los Aspectos Civiles de la
Sustracción Internacional de Menores en el artículo 1 establece que “La finalidad del presente
Convenio será la siguiente: a) garantizar la restitución inmediata de los menores trasladados
o retenidos de manera ilícita en cualquier Estado contratante; b) velar por que los derechos
de custodia y de visita vigentes en uno de los Estados contratantes se respeten en los demás
Estados contratantes”; 

Que, el artículo 6 ibídem dispone que “Cada uno de los Estados contratantes designará una
Autoridad Central encargada del cumplimiento de las obligaciones que le impone el 
Convenio”; 

Que, el artículo 7 ibídem establece que “Las Autoridades Centrales deberán colaborar entre
sí y promover la colaboración entre las Autoridades competentes en sus respectivos Estados,
con el fin de garantizar la restitución inmediata de los menores y para conseguir el resto de
los objetivos del presente Convenio. Deberán adoptar, en particular, ya sea directamente o a
través de un intermediario, todas las medidas apropiadas que permitan: a) localizar al menor
trasladado o retenido de manera ilícita; b) prevenir que el menor sufra mayores daños o que
resulten perjudicadas las partes interesadas, para lo cual adoptarán o harán que se adopten
medidas provisionales; c) garantizar la restitución voluntaria del menor o facilitar una
solución amigable; d) intercambiar información relativa a la situación social del menor, si se
estima conveniente; e) facilitar información general sobre la legislación de su país relativa a
la aplicación del Convenio; f) incoar o facilitar la apertura de un procedimiento judicial o
administrativo, con el objeto de conseguir la restitución del menor y, en su caso, permitir que
se regule o se ejerza de manera efectiva el derecho de visita; g) conceder o facilitar, según el
caso, la obtención de asistencia judicial y jurídica, incluida la participación de un abogado;
h) garantizar, desde el punto de vista administrativo, la restitución del menor sin peligro, si
ello fuese necesario y apropiado; i) mantenerse mutuamente informadas sobre la aplicación
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del presente Convenio y eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos que puedan
oponerse a dicha aplicación”; 

Que, el artículo 10 ibídem dispone que “La Autoridad Central del Estado donde se encuentre
el menor adoptará o hará que se adopten todas las medidas adecuadas tendentes a conseguir
la restitución voluntaria del menor”; 

Que, el artículo 29 ibídem establece que “El presente Convenio no excluirá que cualquier
persona, institución u organismo que pretenda que ha habido una violación del derecho de
custodia o del derecho de visita en el sentido previsto en los artículos 3 o 21, reclame
directamente ante las autoridades judiciales o administrativas de un Estado contratante,
conforme o no a las disposiciones del presente Convenio”; 

Que, el artículo 8 del Código de la Niñez y Adolescencia, determina que: "Es deber del
Estado, la sociedad y la familia, dentro de sus respectivos ámbitos, adaptar las medidas
políticas, administrativas, económicas, legislativas, sociales y jurídicas que sean necesarias
para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección y exigibilidad de la totalidad
de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

El Estado y la sociedad formularán y aplicarán políticas públicas sociales y económicasÍ¾ y
destinarán recursos económicos suficientes, en forma estable, permanente y oportuna."; 

Que, el artículo 11 del Código de la Niñez y Adolescencia determina que “El interés superior
del niño es un principio que está orientado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de
los derechos de los niños, niñas y adolescentes; e impone a todas las autoridades
administrativas y judiciales y a las instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus
decisiones y acciones para su cumplimiento. Para apreciar el interés superior se considerará
la necesidad de mantener un justo equilibrio entre los derechos y deberes de niños, niñas y
adolescentes, en la forma que mejor convenga a la realización de sus derechos y garantías.
Este principio prevalece sobre el principio de diversidad étnica y cultural. El interés superior
del niño es un principio de interpretación de la presente Ley. Nadie podrá invocarlo contra
norma expresa y sin escuchar previamente la opinión del niño, niña o adolescente
involucrado, que esté en condiciones de expresarla”; 

Que, el artículo 77 ibídem dispone que la “Protección contra el traslado y retención ilícitos de
niños, niñas y adolescentes. - Se prohíbe el traslado y la retención de niños, niñas y
adolescentes cuando violan el ejercicio de la patria potestad, el régimen de visitas o las
normas sobre autorización para salir del país. (…) Los niños, niñas y adolescentes que han
sido trasladados o retenidos ilegalmente, tienen derecho a ser reintegrados a su medio
familiar y a gozar de las visitas de sus progenitores y otros parientes de conformidad con lo
previsto en este Código. (…) El Estado tomará todas las medidas que sean necesarias para
lograr el regreso y reinserción familiar del niño, niña o adolescente que se encuentre en la
situación prevista en este artículo”; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo establece el “Principio de
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desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución
objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los
órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las
administraciones a las personas”; 
  
Que, el artículo 9 ibídem establece el “Principio de coordinación. Las administraciones
públicas desarrollan sus competencias de forma racional y ordenada, evitan las duplicidades
y las omisiones”; 
  
Que, el artículo 47 ibídem dispone que la “Representación legal de las administraciones
públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su
representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su
competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o
entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 
  
Que, el artículo 68 ibídem establece que “La competencia es irrenunciable y se ejerce por los
órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación,
avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen
en los términos previstos en la ley”; 
  
Que, el artículo 70 ibídem establece que “La delegación contendrá:1. La especificación del
delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha
competencia. 3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado
debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean
necesarios.5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6.
Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su
revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión 
institucional”; 
  
Que, el artículo 71 ibídem establece que “Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones
delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones
adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 
  
Que, el artículo 128 ibídem establece que “Acto normativo de carácter administrativo. Es
toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que
produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma 
directa”; 
  
Que, el artículo 212 ibídem establece que “Abandono. Las administraciones públicas
declararán la terminación del procedimiento por abandono, ordenando el archivo de las
actuaciones, en los procedimientos iniciados por solicitud de la persona interesada, cuando
este deje de impulsarlo por dos meses, a excepción de los casos en que las administraciones
públicas tengan pronunciamientos pendientes o por el estado del procedimiento no sea
necesario el impulso de la persona interesada. (…) El impulso puede efectuarse por correo
electrónico, debiendo las administraciones públicas otorgar los medios, sistemas o facilidades
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pertinentes. (…) No operará el abandono cuando haya resolución en firme en la ejecución”; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 1288 de 03 de enero de 2017 dispone 
“Transfiérase del Ministerio de Inclusión Económica y Social al Ministerio de Justicia,
Derechos Humanos y Cultos, la representación y atribuciones de Autoridad Central para
ejecutar los convenios internacionales en materia de restitución de derechos de niños, niñas y
adolescentes, que se encuentran en situación de amenaza o vulneración de derechos y
gestionar las estrategias para su cumplimiento; a excepción de aquellos que se refieran a
adopción internacional”; 

Que, mediante Acuerdo Interministerial No. 005-2017, celebrado entre el Ministerio de
Inclusión Económica y Social y el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, de 09
de mayo de 2017, se acordó que el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos,
asumiría las competencias de Autoridad Central para la ejecución de los Convenios
internacionales en materia de restitución de derechos de niñas niños y adolescentes que se
encuentran en situación de amenaza o vulneración de derechos a partir del 1 de junio de 2017; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 560 de 14 de noviembre de 2018 dispone 
“Transfórmese el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la Secretaría de
Derechos Humanos, como entidad de derecho público, con personalidad Jurídica, dotada de
autonomía administrativa financiera”; 

Que, el artículo 2 literal, a) del Decreto Ejecutivo No. 560 otorga a la SDH la competencia de 
"Derechos humanos, que incluye la coordinación de la ejecución de sentencias, medidas
cautelares, medidas provisionales, acuerdos amistosos, recomendaciones y resoluciones
originados en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos; así como el seguimiento y
evaluación de compromisos internacionales, y demás obligaciones de carácter internacional
en esta materia."; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 818 de 03 de julio de 2019, “Se designa como
Secretaria de Derechos Humanos, a la señora Cecilia del Consuelo Chacón Castillo”; 

Que, mediante Resolución No. SDH-SDH-2019-0012-R, de 07 de agosto de 2019, suscrito por
la Mgs. Cecilia Chacón, Secretaria de Derechos Humanos, se delegó a la entonces Dirección
de Acceso Efectivo a la Justicia, Protección y Reparación Integral, la competencia para ejercer
la representación, las atribuciones y competencias de Autoridad Central, establecidos en los
convenios internacionales en materia de restitución de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

Que, el 24 de noviembre de 2020, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)
notificó al Estado ecuatoriano con el Informe de Fondo No. 298/20, en el que se concluyó la
responsabilidad internacional del Estado y recomendó: “Disponer las medidas necesarias
para asegurar que el procedimiento relativo a sustracción internacional de niñas, niños o
adolescentes cumpla con los estándares referidos en este informe. En este sentido el Estado
debe adoptar un protocolo de implementación de procedimiento de restitución internacional
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que resguarde los derechos de niñas, niños y adolescentes, en especial atención al principio
que resguarda su interés superior, así como al principio de diligencia y celeridad, como
principios rectores del procedimiento”; 

Que, el numeral 1.2.1.1.2, literal a) del Estatuto Orgánico por procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos establece que son atribuciones de la Dirección de Protección, Reparación
Integral y Autoridad Central “actuar en calidad de Autoridad Central del Ecuador en los
casos de restitución y visitas, en el marco de los convenios internacionales suscritos por el
Estado ecuatoriano”; 

Que, con Memorando Nro. SDH-SDHC-2021-0061-M de 20 de abril de 2021, el
 Subsecretario de Derechos Humanos remite a la Mgs. Cecilia Chacón, Secretaria de Derechos
Humanos, el borrado del Protocolo para la fase administrativa de las solicitudes con base en
los convenios ratificados por el Estado ecuatoriano sobre restitución internacional, cobro de
pensiones alimenticias, cooperación internacional y medidas de protección parental para niñas,
niños y adolescentes, con su respectivo Informe Técnico para, con la finalidad de dar
 cumplimiento a la recomendación del Informe de Fondo No. 98/20 de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos; 

Que, mediante sumilla inserta al Memorando Nro. SDH-SDHC-2021-0061-M de 20de abril de
2021, la Mgs. Cecilia Chacón, Secretaria de Derechos Humanos solicita a la Dirección de
Asesoría Jurídica el análisis del del Protocolo para la fase administrativa de las solicitudes con
base en los convenios ratificados por el Estado ecuatoriano sobre restitución internacional,
cobro de pensiones alimenticias, cooperación internacional y medidas de protección parental
para niñas, niños y adolescentes; y se continúe con el trámite correspondiente. 

En virtud de lo expuesto, se resuelve expedir el PROTOCOLO PARA LA FASE
ADMINISTRATIVA DE LAS SOLICITUDES CON BASE EN LOS CONVENIOS
RATIFICADOS POR EL ESTADO ECUATORIANO SOBRE RESTITUCIÓN
INTERNACIONAL, COBRO DE PENSIONES ALIMENTICIAS, COOPERACIÓN
INTERNACIONAL Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARENTAL PARA NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

TÍTULO I 
NORMAS COMUNES A TODOS LOS PROCESOS 

CAPÍTULO I 
OBJETO PRINCIPIO RECTOR Y DEFINICIONES

Artículo 1.- Objeto. El presente protocolo regula la fase administrativa concerniente a la
aplicación de los convenios internacionales respecto a los cuales la Secretaría de Derechos
Humanos ha sido designada como Autoridad Central, según se señala en el artículo 4 del
presente protocolo.  
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Artículo 2.- Principio de interés superior de niñas, niños y adolescentes. El principio
rector de interpretación e integración será el de interés superior de la niña, niño o adolescente,
que, a efectos del presente protocolo, entre otras, comprende el derecho de la niña, niño o
adolescente a: 

a) No ser trasladado o retenido ilícitamente y a que se dilucide ante el juez del Estado de
residencia habitual de la niña, niño o adolescente la decisión sobre su guarda o custodia o       
  análogas que determina la Ley del Estado de residencia habitual; 

b) Mantener contacto fluido con ambos progenitores y sus familias;
c) Obtener una rápida resolución de la solicitud de restitución o de visita internacional;
d) Al bienestar de las niñas, niños y adolescentes;
e) Al cuidado y protección; derecho a la vida;
f) A percibir las obligaciones alimenticias y/o de manutención a las que tuviere derecho;
g) A su desarrollo integral;
h) A expresar libremente su opinión sobre todos los asuntos que le afecten y que la misma

sea tomada en cuenta por las autoridades administrativas; y, 
i) A la cooperación internacional en materia de medidas de cuidados parentales.

Artículo 3.- Definiciones. Conforme a los instrumentos internacionales respecto de los cuales
la Secretaría de Derechos Humanos es Autoridad Central, el presente protocolo se aplicará
conforme las siguientes definiciones: 

a) Autoridad Central. Es la Autoridad administrativa designada por la Función Ejecutiva del
Estado, la cual tiene competencia para ejecutar, coordinar, evaluar y controlar el cumplimiento
de las obligaciones establecidas en los instrumentos internacional establecidos en el artículo
15 del presente protocolo; 

b) Derecho de Guarda. Se entiende por derecho de guarda o de custodia aquel que comparte
la persona, progenitores, institución u organismo que se ejercen de manera efectiva de forma
individual o conjunta entre los progenitores, tutores, guardadores o instituciones a cargo de
los, que permite a estos decidir sobre el cuidado y lugar de residencia de los niños, niñas y
adolescentes menores de dieciséis años, incluyendo el traslado al extranjero, de conformidad
con la ley del Estado de residencia habitual del niño, niña o adolescente; 

c) Traslado Ilícito. Se considera un traslado ilícito aquel que lo realice uno de los progenitores
o familia ampliada de la niña, niño o adolescente, sin autorización de los progenitores o uno
de ellos, de la persona, institución u organismo que se encuentre en ejercicio efectivo de los
derechos de guarda, tenencia o análogos de conformidad con la legislación del país de
residencia habitual de la niña, niño y adolescente; o si se hubiere producido con infracción de
un derecho de custodia atribuido, separada o conjuntamente, a una persona, a una institución,
o a cualquier otro organismo, con arreglo al Derecho vigente en el Estado en que la niña, niño
o adolescente tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención, y
que tenga como fin cambiar el país de residencia habitual de la niña, niño y adolescente; 

d) Retención ilícita. Se considera retención ilícita aquella que se produce cuando uno de los
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progenitores o familia ampliada mantiene a la niña, niño y adolescente en el Ecuador, sin
autorización expresa del otro progenitor, institución u organismo que ejerza efectivamente el
derecho de guarda, custodio o análogos de conformidad a la legislación del país de residencia
habitual de la niña, niño y adolescente; o se hubiere producido con infracción de un derecho
de custodia atribuido, separada o conjuntamente, a una persona, a una institución, o a
cualquier otro organismo, con arreglo al Derecho vigente en el Estado en que la niña, niño o
adolescente tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención; 

e) Derecho de Alimentos o manutención. Es el derecho de una niña, niño adolescente a
percibir los medios económicos que garanticen las condiciones necesarias para su desarrollo; 

f) Solicitante. Progenitor, institución u organismo que ejerza efectivamente el derecho de
guarda, custodia o análogos de conformidad con la legislación del país de residencia habitual
de la niña, niño y adolescente que solicita o demanda la restitución internacional de derechos
de una niña, niño o adolescente o persona que sea titular del derecho reclamado de
conformidad al instrumento internacional invocado; 

g) Sustractor. Persona a quien se le atribuye la retención o traslado ilícito de la niña, niño o
adolescente menor de dieciséis años; 

h) Alimentante o Deudor. Persona que está obligada a prestar el derecho de alimentos y/o
manutención de una niña, niño o adolescente de conformidad a lo establecido en los
instrumentos internacionales; 

i) Alimentado o Acreedor. Persona que percibe el derecho de alimentos y/o manutención por
parte del alimentante por derecho propio o en representación legal de una niña, niño o 
adolescente; 

j) País requirente. Es el país que reclama la restitución de un derecho de una niña, niño o
adolescente, de conformidad al instrumento internacional invocado por el solicitante o
alimentante; y, 

k) País requerido. Es el Estado ecuatoriano o el Estado al cual el Estado ecuatoriano requiere
la restitución de un derecho de una niña, niño, adolescente o de la persona que ostente un
derecho de alimentos y/o manutención. 

CAPÍTULO II 
DE LA AUTORIDAD CENTRAL 

Artículo 4.- Designación de Autoridades Centrales. La Dirección de Protección, Reparación
Integral y Autoridad Central será la Autoridad Central para los siguientes instrumentos 
internacionales: 
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1. Convenio de la Haya de 25 de octubre de 1980, Sobre los Aspectos Civiles de la
Sustracción Internacional de Menores;

2. Convenio de la Haya de 19 de octubre de 1996, Relativo a la Competencia, la Ley
Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en materia de
Responsabilidad   Parental    y de Medidas de Protección de los Niños;

3. Convención sobre la obtención de alimentos en el extranjero, hecha en Nueva York, el
20 de junio de 1956;

4. Convención Interamericana Sobre Restitución Internacional de Menores; y,
5. Convenio de La Haya de 23 de noviembre de 2007, Sobre Cobro Internacional de

Alimentos para los Niños y otros Miembros de la Familia.

Y los demás que sean designados mediante resolución de la máxima autoridad de la Secretaría
de Derechos Humanos. 

Artículo 5.- Atribuciones y funciones de la Dirección de Protección, Reparación Integral
y Autoridad Central. Conforme a las funciones y atribuciones asignadas para las Autoridades
Centrales en los Convenios Internacionales establecidos en el artículo 4, corresponde a la
Dirección de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central lo siguiente: 

1. Analizar y verificar el cumplimiento de los documentos y requisitos exigidos para la
ejecución de los instrumentos internacionales en materia de restitución internacional de
derechos de niñas, niños y adolescentes. De ser procedente la solicitud, la Dirección de
Protección, Reparación Integral y Autoridad Central iniciará los procedimientos
administrativos que dieran lugar y, de ser el caso, iniciará el proceso judicial de
conformidad con el instrumento internacional que hubiere invocado el progenitor,
institución u organismo requirente;

2. Sustanciar el procedimiento administrativo de las solicitudes internacionales de
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, que ingresen en aplicación de los
instrumentos internacionales;

3. Solicitar a las entidades competentes que adopten las medidas urgentes necesarias para
ubicar y localizar a la niña, niño o adolescente, a la persona que lo retiene o trasladó
ilícitamente al Ecuador, al alimentante y de las personas requeridas en materia de
cooperación internacional de conformidad con lo establecido en los instrumentos
internacionales ratificados por el Estado ecuatoriano. De igual manera, con la finalidad de
ubicar a la niña, niño o adolescente sustraído o retenido en el Ecuador, alimentante o
personas requeridas al amparo de uno de los instrumentos internacionales podrá solicitar
mediante oficio a las distintas instituciones de la función ejecutiva que remitan la
información de la niña, niño o adolescente y de la persona que trasladó o retiene
ilícitamente a la niña, niño o adolescente, alimentante, o persona requerida;

4. Solicitar al Ministerio encargado de migración la imposición de alertas migratorias para
prevenir un nuevo traslado ilícito de niñas, niños y adolescentes de los cuales hubiere
iniciado un proceso administrativo;

5. Solicitar al Ministerio encargado que remita los movimientos migratorios de las niñas,
niños y adolescentes que hubieren sido trasladados ilícitamente al Ecuador o se
encuentren retenidos de forma ilícita y de la persona que se presume retiene o trasladó
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ilícitamente a la niña, niño o adolescente, así como de los alimentantes o persona
requerida de conformidad a lo establecido en los instrumentos internacionales; 

6. Solicitar a la Dirección o Unidad de la Policía Nacional especializada en niñas, niños y
adolescentes la búsqueda y localización de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren
retenidos o que hubieren sido traslados de manera ilícita al Ecuador; sin perjuicio, de solicitar
la búsqueda y localización de la niña, niño o adolescente a la Dirección o Unidad de la Policía
Nacional encargada de la búsqueda y localización de personas desaparecidas;

7. Solicitar a los Servicios de Protección Integral la elaboración de informes técnicos y
acompañamientos;

8. Promover el procedimiento de facilitación de solución amigable entre los progenitores,
personas o instituciones intervinientes en los procesos internacionales de restitución de
derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las partes lleguen a un acuerdo voluntario
que garantice el interés superior de la niña, niño o adolescente;

9. Establecer la planificación anual de capacitación sobre la aplicación de los instrumentos
internacionales de restitución de derechos de niñas niños y adolescentes a nivel nacional;

10. Proponer al Pleno de la Corte Nacional de Justicia la designación o cambio de uno o más
Jueces de enlace justificando la necesidad de la solicitud;

11. Solicitar al Juez de Enlace que asesore a uno de los jueces de su jurisdicción sobre la
aplicación del instrumento internacional para el cual fue designado;

12. La Directora o director de la Dirección de Protección, Reparación Integral y Autoridad
Central podrá suscribir acuerdos de facilitación amigable entre la persona o progenitor que
trasladó o retiene ilícitamente a la niña, niño o adolescente y la persona, progenitor, institución
u organismo que reclame la restitución internacional de la niña, niño o adolescente, con base
en el artículo 28 del Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980, Sobre los Aspectos
Civiles de la Sustracción internacional de Menores; y,

13. Coordinar y comunicar las acciones con las Autoridades Centrales designadas por cada
Estado conforme a los instrumentos internacionales en la materia.

Sin perjuicio de las demás atribuciones establecidas por cada Instrumento Internacional de la
cual es Autoridad Central. 

TÍTULO II 
DE LA RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

CAPÍTULO I 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LAS SOLICITUDES DE

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Artículo 6.- De la interpretación de los plazos. Para efectos de la tramitación administrativa
los tiempos y plazos que establece el instrumento internacional invocado por el solicitante. 

Artículo 7.- De la Solicitud. La solicitud es la documentación remitida por la Autoridad
Central del país requirente, la misma que podrá ser remitida de manera físico o por medios 
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electrónicos. 
 
Artículo 8.- Contenido de la solicitud. La solicitud remitida por la Autoridad Central del país
requirente deberá contener la siguiente documentación e información: 

1.   Formulario de solicitud firmado por el solicitante; 
2.   Poder especial al amparo del convenio internacional invocado por el solicitante; 
3.   Documentación que respalde la residencia habitual de la niña, niño o adolescente   que

hubiere sido trasladado o retenido ilícitamente en el Ecuador; y, 
4.   Información relevante sobre el posible paradero o ubicación en donde se encuentra

retenida la niña, niño o adolescente.

 Toda la documentación remitida por la Autoridad Central del país requirente deberá estar
traducida al idioma español y constar con su original en el idioma oficial del país requirente. 
  
Artículo 9.- De la revisión de la documentación. Una vez recibida la documentación
remitida por la Autoridad Central del país requirente, el servidor designado por la Dirección
de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central analizará la documentación recibida, y
de ser el caso, solicitará a la Autoridad Central del país requirente que complete la
documentación o la información requerida. 
  
Artículo 10.- Plazo para completar la documentación. Una vez que el servidor encargado
hubiere solicitado a la Autoridad Central del país requirente que complete la documentación,
deberá informar a la Autoridad Central del país requirente que tiene el plazo de 60 días para
completar la documentación o información solicitada, en caso de no completar la información
en el plazo establecido se procederá a archivar la solicitud de conformidad a lo establecido en
el artículo 212 del Código Orgánico Administrativo. 
  
Artículo 11.- De la aceptación a trámite. Una vez que la solicitud estuviere completa, la
directora o director de la Dirección de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central
avocará conocimiento de la solicitud con lo que iniciará la fase administrativa. 
  
Artículo 12.- Del avoco conocimiento. La directora o director de la Dirección de Protección,
Reparación Integral y Autoridad Central suscribirá el avoco conocimiento, en el cual deberá
constar lo siguiente: 
  

1.  Designación de la directora o director de Protección, Reparación Integral y Autoridad
Central; 

2.  Nombres del solicitante; nombres de la niña, niño o adolescente que se encuentra
retenido o hubiere sido trasladado ilícitamente al Ecuador; nombres del presunto
sustractor o persona que retiene ilícitamente a la niña, niño o adolescente en el Ecuador; 

3.  Dirección de residencia habitual de la niña, niño o adolescente previo al traslado o
retención ilícita de la niña, niño o adolescente; 

4.  Solicitud a la institución competente para que realice la búsqueda y localización de la

12/25
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Suplemento Nº 465

27 

Jueves  3 de junio de 2021

Resolución Nro. SDH-SDH-2021-0009-R

Quito, D.M., 22 de abril de 2021

niña, niño o adolescente retenido o trasladado ilícitamente al Ecuador; 
5. Solicitud a la institución competente para la imposición de las alertas migratorias para

evitar un nuevo traslado ilícito de la niña, niño o adolescente;
6. Solicitud a la autoridad competente de los movimientos migratorios de la niña, niño o

adolescente trasladado o retenido ilícitamente en el Ecuador;
7. Solicitud a la autoridad competente de los movimientos migratorios de la persona que se

presume trasladó, o retiene ilícitamente a la niña, niño o adolescente; y,
8. Si el solicitante de manera expresa manifiesta su voluntad de iniciar el procedimiento de

facilitación de solución amigable, el avoco conocimiento dispondrá la citación y notificación
de la persona que retiene o sustrajo a la niña, niño o adolescente y dispondrá el inicio de la
fase de facilitación de solución amigable, sin perjuicio de que de forma posterior las partes
manifiesten su voluntad de someterse a dicha facilitación.

 Artículo 13.- De la facilitación amigable. Es el procedimiento mediante el cual la Autoridad
Central, por solicitud expresa del solicitante, convoca a la persona que sustrajo o retiene
ilícitamente a una niña, niño o adolescente en el Ecuador y al solicitante, para que entre ellas
lleguen a un acuerdo de solución amigable respecto a la solicitud de restitución internacional
de la niña, niño o adolescente; y por tanto, se acuerde la restitución voluntaria. 

Artículo 14.- De la reunión de facilitación amigable. Esta reunión se podrá realizar de
manera presencial o por medios telemáticos, se deberá tener en cuenta que el solicitante por
estar fuera del territorio ecuatoriano asistirá de manera telemática. 

De ser voluntad de las partes, podrán acudir junto a sus abogados o procuradores judiciales
particulares, según hayan designado. Asimismo, el solicitante podrá ser representado por un
funcionario de la Dirección de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central designado
por la directora o director. 

La directora o director de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central presidirá la
reunión de facilitación de solución amigable. 

La directora o Director de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central designará a un
servidor que actuará en calidad de secretario, quien levantará el acta correspondiente de la
reunión de facilitación de solución amigable. 

En caso de que la reunión de facilitación amigable se realice por medios telemáticos, se deberá
grabar la misma, y en ella se solicitará a las partes que ratifiquen las decisiones a las cuales se
llegue en dicha reunión, y será respaldo de la voluntad expresa de los comparecientes y de los
compromisos adquiridos en la reunión. 

La grabación deberá ser reducida a un medio digital (CD, DVD, o cualquier otro) y deberá ser
incorporado al expediente físico. 

Artículo 15.- De la comparecencia de la niña, niño o adolescente a las reuniones de
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facilitación de solución amigable. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la
Constitución de la República del Ecuador, artículo 12 de la Convención de Derechos del Niño,
y el artículo 60 del Código de la Niñez y Adolescencia, se verificará la voluntad de la niña,
niño o adolescente de ser escuchado en reunión privada; en cuyo caso, se dispondrá su
intervención. En esta reunión privada participará la Directora o Director de Protección,
Reparación Integral y Autoridad Central, el secretario o secretaria designada por la Directora o
director de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central, un equipo técnico del
Servicio de Protección Integral que estará conformado por una psicóloga o psicólogo,
trabajadora o trabajador social. 

En dicha reunión se escuchará la opinión de la niña, niño o adolescente respecto a su situación
y su voluntad en relación con la restitución internacional. 

El equipo técnico del Servicio de Protección Integral de la Secretaría de Derechos Humanos
remitirá el informe de la reunión privada con la niña, niño y adolescente y será parte
fundamental del expediente. 

Artículo 16.- Del Auto de imposibilidad de acuerdo en la facilitación amigable. Cuando
las partes intervinientes en el proceso voluntario de facilitación amigable no hubieren llegado
a un acuerdo o no hubieren asistido a la reunión de facilitación amigable convocada por la
Autoridad Central, esta emitirá el Auto de imposibilidad de acuerdo con la que dará por
concluida la fase administrativa. 

Artículo 17.- De los plazos. Una vez que se ha ubicado el lugar en donde se encuentra
retenida la niña, niño o adolescente, la Autoridad Central citará en el término de 5 días a la
persona sustractora o que retiene de manera ilícita a la niña, niño o adolescente, de
conformidad a lo establecido en el artículo 164 y siguientes del Código Orgánico 
Administrativo. 

Una vez se cumpla el proceso de citación en el término de 5 días convocará a la reunión de
facilitación de solución amistosa, la cual podrá ser diferida por una sola vez y se deberá
desarrollar en el término máximo de 5 días siguientes. 

Artículo 18.- Del Auto definitivo de archivo: La Autoridad Central podrá emitir auto de
archivo definitivo en los siguientes casos: 

1. Cuando el solicitante no hubiere impulsado el proceso por más de 60 días de
conformidad al artículo 212 del Código Orgánico Administrativo, sin perjuicio de que el
solicitante pueda acudir directamente a los tribunales de justicia de conformidad a lo
establecido en el artículo 29 del Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980, Sobre
los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores y el artículo 8 del
Convenio Interamericano Sobre Restitución Internacional de Menores;

2. Cuando el solicitante, de manera expresa y mediante oficio remitido por correo o de
manera física, desista de la solicitud presentada ante la Autoridad Central de conformidad
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con los artículos 23 y 30 del Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980, Sobre los
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, el artículo 34 de la Convención
Interamericana Sobre Restitución Internacional de Menores y el artículo 211 del Código
Orgánico Administrativo; 

3. Cuando las partes hubieren llegado a un acuerdo privado, para lo cual deberán notificar
por cualquier medio telemático o físico a la Autoridad Central; y,

4. Cuando las partes hubieren llegado a un Acuerdo en la reunión de facilitación amigable;
y el acuerdo haya sido reconocido ante Notario público.

Artículo 19.- De la conclusión de la fase administrativa. Una vez la Autoridad Central
concluya la fase administrativa, la Autoridad Central elaborará la demanda de restitución
internacional de la niña, niño o adolescente y remitirá el expediente íntegro a la Defensoría
Pública, o abogado privado que indique el solicitante con la finalidad que inicie el proceso
judicial de restitución internacional de la niña, niño o adolescente. 

Artículo 20.- Del patrocinio judicial del solicitante. El solicitante podrá contratar un
abogado privado para que lo represente judicialmente. La Autoridad Central solicitará a la
Defensoría Pública que asigne un Defensor Público con la finalidad que patrocine
judicialmente al solicitante en caso de ser esta la voluntad de persona solicitante y que esta no
cuente con el patrocinio judicial de un abogado privado. 

 Artículo 21.- De las formalidades del expediente administrativo. De conformidad con lo
dispuesto en los convenios internacionales de restitución internacional de niñas, niños y
adolescentes, en especial al artículo 23 del Convenio de La Haya de 20 de octubre de 1980,
Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, y el artículo 34 de la
Convención Interamericano Sobre Restitución Internacional de Menores, no se exigirá, en el
contexto de las solicitudes de restitución internacional de niñas, niños o adolescentes,
legalización ni otras formalidades análogas. 

 Artículo 22.- De la recepción de documentación de la solicitud de restitución
internacional. La Autoridad Central podrá receptar los expedientes de forma digital o en
físico, en caso de recibir el expediente de forma digital, la Autoridad Central deberá generar
un expediente físico y estampar el sello de la Autoridad Central del Ecuador junto con la
sumilla del funcionario designado por la directora o director de la Dirección de Protección,
Reparación Integral y Autoridad Central. 

Artículo 23.- Del contenido del expediente administrativo. El expediente administrativo
constará de la documentación remitida por la Autoridad Central del país de residencia del
solicitante, se incorporarán los documentos que hubiere generado la Autoridad Central del
Ecuador y se ordenará de manera cronológica. 

Artículo 24.- De la entrega del expediente administrativo a la Defensoría Pública o
abogados particulares del solicitante. La Dirección de Protección, Reparación Integral y
Autoridad Central, de conformidad con lo dispuesto en los convenios internacionales en
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materia de restitución internacional de niñas, niños o adolescentes, podrá remitir el expediente
de forma digital o de manera física a las y los Defensores Públicos, para que inicien el proceso
judicial de restitución internacional de la niña, niño o adolescente, para lo cual, el funcionario
designado por la Directora o director de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central
deberá suscribir el acta de entrega recepción de la documentación y mantendrá una copia física
en el archivo de la Dirección de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central. 
  
Artículo 25.- De la certificación de copias. De conformidad con lo establecido en el artículo
97 del Código Orgánico Administrativo, y para efecto de los expedientes de restitución
internacional de niñas, niños y adolescentes, así como para los convenios internacionales
establecidos en el artículo 13 del presente Reglamento, y de los cuales la Dirección de
Protección, Reparación Integral y Autoridad Central sea designada como Autoridad Central en
el futuro mediante resolución de la máxima autoridad de la institución, la Dirección de
Protección, Reparación Integral y Autoridad Central podrá emitir directamente copias
certificadas de los expedientes a su cargo en esta materia, y deberá contener los sellos de la
Dirección de Protección, Reparación Integral, el de copia certificada, y la sumilla del
funcionario designado, así como se entregará un oficio que formalice la entrega de la 
documentación. 
  

CAPÍTULO II 
DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y ACOMPAÑAMIENTOS DE LOS SERVICIOS DE

PROTECCIÓN INTEGRAL 
 

Artículo 26.- De los informes técnicos. La Dirección de Protección, Reparación Integral y
Autoridad Central, en uso de sus facultades y atribuciones establecidas en los instrumentos
internacionales de restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, como Autoridad
Central, podrá disponer a la Dirección de Atención, Protección Especial y Reparación a
Víctimas de Violencia, Explotación, Trata, Tráfico y Otros Grupos de Atención Prioritaria, si
así lo requiere o por orden a autoridad competente, la elaboración de informes técnicos en los
cuales se analizará la situación psicológica, social, económica y de vivienda, así como
cualquier amenaza o riesgo de las niñas, niños o adolescentes y de su familia ampliada. 
  
El informe técnico deberá ser remitido a la Dirección de Protección, Reparación Integral y
Autoridad Central en un plazo máximo de 8 días a partir de la solicitud. 
  
Artículo 27.- De los acompañamientos. La Dirección de Protección, Reparación Integral y
Autoridad Central, en uso de sus facultades y atribuciones establecidas en los instrumentos
internacionales de restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, podrá disponer a la
Dirección de Atención, Protección Especial y Reparación a Víctimas de Violencia,
Explotación, Trata, Tráfico y Otros Grupos de Atención Prioritaria, dispondrá el
acompañamiento que consistirá en la contención psicológica y emocional de las niñas, niños y
adolescentes que sean restituidos al Ecuador o en los casos que sean restituidos a su país de
residencia habitual. 
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CAPÍTULO III 
DE LA COORDINACIÓN DE LA RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE LAS

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Artículo 28.- De la coordinación con DINAPEN en la restitución internacional voluntaria
de niñas, niños y adolescentes por acuerdo de facilitación amigable. Una vez el solicitante
y la persona que sustrajo o retiene en el Ecuador a una niña, niño o adolescente hubieren
llegado a un acuerdo en el cual se decida la restitución de la niña, niño o adolescente, la
Dirección de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central, con base en los
instrumentos internacionales en materia de restitución internacional, solicitará a la DINAPEN
que acompañe a la niña, niño o adolescente, en el día y hora indicada, al aeropuerto, puerto, o
paso fronterizo indicado para que la niña, niño o adolescente sea entregado al cuidado del
solicitante de la restitución internacional. 

Artículo 29.- De la Coordinación con el Ministerio a cargo de migración. La Dirección de
Protección, Reparación Integral y Autoridad Central, con base en los convenios
internacionales de restitución internacional de niñas, niños, y adolescentes, solicitará a la
unidad de servicios y control migratorio que dé las facilidades necesarias para que se pueda
realizar la restitución internacional de la niña, niño o adolescente que ingrese o salga del
territorio ecuatoriano, para lo cual adjuntará la documentación de respaldo que acredite dicha
restitución internacional. 

Artículo 30.- Del retorno seguro. El retorno seguro es el acompañamiento que realizará el
Servicio de Protección Integral de la Secretaría de Derechos Humanos a las niñas, niños y
adolescentes en los casos en que una autoridad judicial hubiere ordenado la restitución de la
niña, niño o adolescente a su país de residencia habitual, o en los casos en que los progenitores
hubieren llegado a un acuerdo y seguirá el siguiente procedimiento: 

1. La Dirección de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central solicitará por
cualquier medio de contacto a la Dirección de Atención, Protección Especial y
Reparación a Víctimas de Violencia, Explotación, Trata, Tráfico y Otros Grupos de
Atención Prioritaria, que designe a un equipo técnico para que acuda al aeropuerto,
puerto, paso fronterizo terrestre por el cual arribará o saldrá la niña, niño o adolescente al
territorio ecuatoriano;

2. La Dirección de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central deberá facilitar los
contactos del personal de DINAPEN que acompañará en el proceso de restitución de la
niña, niño y adolescente, con el fin de que el equipo técnico de la Dirección de Atención,
Protección Especial y Reparación a Víctimas de Violencia, Explotación, Trata, Tráfico y
Otros Grupos de Atención Prioritaria coordine con dicha institución el procedimiento;

3. La Dirección de Atención, Protección Especial y Reparación a Víctimas de Violencia,
Explotación, Trata, Tráfico y Otros Grupos de Atención Prioritaria, en el proceso dará
contención emocional y psicológica al niño, niña y adolescente, y en caso de ser
necesario a la familia ampliada que acompañe al mismo;
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4. En caso de que la niña, niño o adolescente arribe al Ecuador, deberá acompañarlo hasta el
domicilio indicado por el por progenitor al que sea entregada la niña, niño o adolescente. La
Dirección Administrativa de la Secretaría de Derechos Humanos dará las facilidades
necesarias para que los equipos técnicos puedan trasladarse y movilizarse en los vehículos de
la institución; y,

5. El equipo técnico de la Dirección de Atención, Protección Especial y Reparación a
Víctimas de Violencia, Explotación, Trata, Tráfico y Otros Grupos de Atención Prioritaria
deberá remitir a la Dirección de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central, en el
plazo máximo de 8 días el informe respectivo del proceso de acompañamiento.

TÍTULO III 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SOBRE EL COBRO DE ALIMENTOS

EN EL EXTRANJERO CAPÍTULO I DE LA FASE ADMINISTRATIVA

Artículo 31.- Contenido de la solicitud. Las solicitudes deberán tener como mínimo la
siguiente información: 

b) El nombre y los datos de contacto del solicitante, incluidas su dirección y fecha de
nacimiento; 

c) El nombre del demandado y, cuando se conozca, su dirección y fecha de nacimiento;
d) El nombre y la fecha de nacimiento de toda persona para la que se soliciten alimentos;
e) Los motivos en que se basa la solicitud;
f) Si es el alimentado quien presenta la solicitud, información relativa al lugar en que debe

realizarse el pago o transmitirse electrónicamente; 
g) El nombre y los datos de contacto de la persona o servicio de la Autoridad Central del

Estado requirente responsable de la tramitación de la solicitud; y, 
h) Poder con cláusula para transigir a favor de la Autoridad Central requerida, con base en

el Convenio Internacional invocado por el solicitante. 

Cuando proceda, y en la medida en que se conozcan, la solicitud incluirá igualmente la
información siguiente: 

a) La situación económica del solicitante;
b) La situación económica del alimentante, incluyendo el nombre y la dirección de su

empleador, así como la naturaleza y localización de sus bienes; y, 
c) Cualquier otra información que permita localizar al alimentante.

La solicitud estará acompañada de toda información o documentación de apoyo necesaria,
incluida toda documentación que permita establecer el derecho del solicitante a recibir
asistencia jurídica gratuita. 
Toda información remitida por el país requirente o presentada por el solicitante deberá estar
traducida al idioma oficial del país requerido y deberá estar adjunta un medio magnético de la
solicitud y toda la documentación anexa. 
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Artículo 32.- De la revisión de la documentación. Una vez recibida la documentación por
parte de la Autoridad Central del país requirente o del solicitante, la Autoridad Central del
Ecuador procederá a revisar la documentación presentada; en caso de estar incompleta la
documentación, solicitará a la Autoridad Central requirente o al solicitante que complete la
documentación en un plazo no mayor a 60 días. 

En caso de que la documentación presentada por la Autoridad Central requirente estuviere
completa, la Autoridad Central del Ecuador avocará conocimiento. 

Cuando la Autoridad Central del Ecuador sea requirente y el solicitante hubiere presentado la
documentación completa, la Autoridad Central ecuatoriana remitirá la documentación por
medio físico o electrónico a la Autoridad Central del Estado requerido. 

Artículo 33.- Del avoco conocimiento. La Autoridad Central del Ecuador avocará
conocimiento de las solicitudes de las Autoridades Centrales requirentes una vez se encuentre
completa la documentación e información. En el avoco conocimiento la Autoridad Central del
Ecuador podrá: 

a) Solicitar a las instituciones de la Función Ejecutiva que remitan información relevante
respecto a la localización del deudor o alimentante; 

b) Solicitar a la institución competente que realice la ubicación y localización del deudor o
alimentante; 

c) Solicitar a la institución competente que establezca las alertas migratorias pertinentes,
con la finalidad de conocer si el deudor o alimentante abandonará el territorio ecuatoriano; 

d) Solicitar al Servicio de Rentas Internas para que proporcione las 6 últimas declaraciones
de IVA y las 3 últimas declaraciones de impuesto a la renta del deudor o alimentante; y, 

e) Solicitar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para que proporcione la historia
laboral del deudor o alimentante. 

Artículo 34.- De la legitimación activa. La Directora o Director de la Dirección de
Protección, Reparación Integral y Autoridad Central será el legitimario activo en
representación del solicitante y actuará en virtud del poder otorgado por este con base a lo
dispuesto en el instrumento internacional invocado. 

Artículo 35.- De la demanda de alimentos. Una vez se encuentre completo el expediente
remitido por la Autoridad Central requirente, e incorporada la información recabada por la
Autoridad Central del Ecuador, procederá a elaborar la demanda y presentará la misma a los
tribunales judiciales ecuatorianos por medio del defensor público asignado, o de ser el caso
entregará el expediente integro al abogado privado designado por el solicitante, para lo cual
deberá presentar poder de procuración judicial con cláusula para transigir otorgado por el 
solicitante. 

 Artículo 36.- Del Patrocinio Judicial. Sin perjuicio de que el acreedor o alimentado contrate
a un abogado particular para el patrocinio judicial en el proceso de alimentos, la Autoridad
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Central del Ecuador solicitará mediante oficio dirigido al Defensor Público Regional que
asigne un Defensor Público que presente la demanda y patrocine el caso. 
  
En caso de que el acreedor o alimentado contratare los servicios de un abogado particular, la
Autoridad Central del Ecuador hará entrega de la documentación remitida por la Autoridad
Central del país requirente; previamente el abogado particular deberá suscribir la respectiva
acta de entrega recepción de la documentación, no se incluirán los documentos que contengan
información acerca de la situación económica del deudor o alimentante debido a la
confidencialidad de los mismos y puesto que estos los puede solicitar el abogado al Juez en su 
demanda. 
  
 Articulo 37.- Confidencialidad de la información recibida por parte de las instituciones
públicas y/o privadas respecto a los ingresos del deudor o alimentante. La información
recabada por parte de la Autoridad Central del Ecuador respecto a la información sobre los
ingresos del deudor o alimentante será confidencial y únicamente se utilizará como prueba en
los procesos judiciales que versen sobre alimentos con base en uno de los convenios
internacionales suscritos y ratificados por el Estado ecuatoriano. 
  
Los servidores públicos que sean asignados a la Unidad de Autoridad Central deberán
suscribir un acuerdo de confidencialidad que se mantendrá vigente hasta por un año posterior a
salida de la Secretaría de Derechos Humanos. 
  
Artículo 38.- De la entrega del expediente administrativo. El expediente administrativo que
verse sobre el cobro de pensiones alimenticias y/o manutención, se entregará a los defensores
públicos asignados o a los abogados particulares que presenten poder de procuración judicial
otorgada por el solicitante. 
  
En el caso de la entrega del expediente al Defensor Público asignado por el Defensor Público
Regional, se entregará el expediente integro, quedándose una copia certificada en el archivo de
la Dirección de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central. 
  
En el caso de la entrega del expediente a un abogado particular, se entregará la documentación
remitida por la Autoridad Central requirente, y se excluirá únicamente la información que
contenga datos sobre los ingresos del deudor o alimentante debido a la confidencialidad de
estos. El abogado particular deberá firmar un acta de entrega recepción en la que asume la
responsabilidad del expediente original y deslinda dicha responsabilidad a la Secretaría de
Derechos Humanos. 
  
Artículo 39.- Del envío de la solicitud al extranjero. Una vez que se encuentre completo el
expediente presentado por el solicitante que resida en el Ecuador, la Autoridad Central del
Ecuador remitirá por correo electrónico y físicamente la solicitud de cobro de pensiones
alimenticias y/o manutención a la Autoridad Central del país en la que reside el deudor o 
alimentante. 
  
Artículo 40.- Seguimiento de los procesos judiciales de alimentos en el Ecuador. La
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Autoridad Central solicitará mantendrá comunicación permanente con los Defensores Públicos
y abogados particulares; asimismo, solicitará de manera periódica informes sobre los avances
de los procesos judiciales. 

Artículo 41.- Seguimiento a los procesos de alimentos en Estados parte del convenio. La
Autoridad Central del Ecuador solicitará de manera periódica o a petición del solicitante
información acerca del avance de los procesos de alimentos a las Autoridades Centrales de los
países en los que resida el deudor o alimentante. 

CAPÍTULO II 
DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

ALIMENTICIAS Y/O DE MANUTENCIÓN

Artículo 42.- Verificación del pago de pensiones alimenticias y/o manutención. La
Autoridad Central del Ecuador solicitará mediante oficio dirigido al Juez o Jueza que lleve el
proceso de alimentos que informe si el acreedor o alimentante ha cumplido con las
obligaciones alimenticias. 

En los casos que la Autoridad Central del Ecuador sea requirente, solicitará a su contraparte de
manera periódica que informe acerca del cumplimiento del pago de las obligaciones
alimenticias, para lo cual solicitará que remita los comprobantes de pago o respaldos de estos. 

Artículo 43.- Incumplimiento de pago de pensiones alimenticias y/o manutención. En el
caso de que se hubiere comprobado que el acreedor o alimentante que resida en el Ecuador no
hubiere cumplido con el pago de las obligaciones alimenticias y/o de manutención, solicitará
mediante oficio al Juez o Jueza que conozca el proceso que ordene las medidas necesarias para
garantizar el cumplimiento y pago de las obligaciones alimenticias y/o de manutención de
conformidad a lo dispuesto en los Instrumentos Internacionales y la normativa legal vigente. 

En caso de que el deudor o alimentante residiere en otro Estado y no hubiere cumplido con las
obligaciones alimenticias y/o de manutención, solicitará a la Autoridad Central del Estado
requerido que solicite al Juez o Jueza las acciones necesarias para su cumplimiento de
conformidad a lo establecido en los instrumentos internacionales. 

TÍTULO III 
DE LA FASE ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE COOPERACIÓN

INTERNACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SIN CUIDADOS 
PARENTALES 

CAPÍTULO I 
DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN
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Artículo 44.- Objetivo de la cooperación internacional. El presente tiene por objeto: 
  
     a) Determinar el Estado cuyas autoridades son competentes para tomar las medidas de
protección de la persona o de los bienes del niño; 
     b) Determinar la ley aplicable por estas autoridades en el ejercicio de su competencia; 
     c) Determinar la ley aplicable a la responsabilidad parental; 
     d) Asegurar el reconocimiento y la ejecución de las medidas de protección en todos los
Estados contratantes; y, 
     e) Establecer entre las autoridades de los Estados contratantes la cooperación necesaria
para conseguir los objetivos del Convenio. 
  
Artículo 45.- De la responsabilidad parental. La expresión "responsabilidad parental"
comprende la autoridad parental o cualquier otra relación de autoridad análoga que determine
los derechos, poderes y obligaciones de los padres, tutores o de otro representante legal
respecto a la persona o los bienes del niño. 
  
Artículo 46.- De las medidas de protección de la persona o bienes del niño. Las medidas
previstas en el artículo 44 pueden referirse en particular a: 
  
      a) La atribución, ejercicio y privación total o parcial de la responsabilidad parental, así
como su delegación; 
      b) El derecho de guarda, incluyendo el derecho relativo al cuidado de la persona del niño
y, en particular, el de decidir sobre su lugar de residencia, así como el derecho de visita,   
 incluyendo el derecho de trasladar al niño durante un periodo limitado de tiempo a un lugar
distinto del de su residencia habitual; 
     c) La tutela, la curatela y otras instituciones análogas; 
     d) La designación y las funciones de toda persona u organismo encargado de ocuparse de la
persona o de los bienes del niño, de representarlo o de asistirlo; 
     e) La colocación del niño en una familia de acogida o en un establecimiento, o su
protección legal mediante tutor o mediante una institución análoga; 
     f) La supervisión por las autoridades públicas del cuidado dispensado al niño por toda
persona que lo tenga a su cargo; y, 
     g) La administración, conservación o disposición de los bienes del niño. 
  
Artículo 47.- De las exclusiones. Se excluye de la aplicación de este procedimiento lo 
siguiente: 
  
     a) El establecimiento y la impugnación de la filiación; 
     b) La decisión sobre la adopción y las medidas que la preparan, así como la anulación y la
revocación de la adopción; 
     c) El nombre y apellidos del niño; 
     d) La emancipación; 
     e) Las obligaciones alimenticias; 
     f) Los trust y las sucesiones; 
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g) La seguridad social;
h) Las medidas públicas de carácter general en materia de educación y salud;
i) Las medidas adoptadas como consecuencia de infracciones penales cometidas por los

niños, niñas o adolescentes; y, 
j) Las decisiones sobre el derecho de asilo y en materia de inmigración.

CAPÍTULO II 
DE LA FASE ADMINISTRATIVA

Artículo 48.- Legitimarios para presentar la solicitud. Podrán presentar la solicitud de
cooperación internacional en materia de niñas, niños y adolescentes hasta los 18 años de edad,
la familia ampliada del niño que se encuentre en el Ecuador o la institución que tenga un
derecho de custodia, guarda o tenencia del niño, niña o adolescente que se encuentre en
situación de vulnerabilidad en un Estado diferente que sea contratante al Convenio. 

Artículo 49.- De la solicitud. Para presentar la solicitud deberá adjuntar el formulario que
proporcionará la Autoridad Central del Ecuador, así como la documentación de respaldo que
demuestre el vínculo familiar con la niña, niño o adolescente motivo de la solicitud. 

En el caso de que sea una institución, la solicitante deberá además del formulario deberá
adjuntar la sentencia o medida de protección dictada por autoridad competente a favor del niño
motivo de la solicitud. 

Artículo 50.- De la visita técnica de los Servicios de Protección Integral. La Autoridad
Central del Ecuador, una vez recibida la solicitud por parte de la familia ampliada de la niña,
niño o adolescente, previo a transmitir la solicitud a la Autoridad Central del Estado requerido,
mediante oficio solicitará a los Servicios de Protección Integral que elaboren un informe
bio-psico social del solicitante y de su entorno familiar, con la finalidad de conocer la
situación real del solicitante y si este está en capacidad de cuidar a la niña, niño o adolescente. 

En caso de que el solicitante sea una institución, la Autoridad Central del Ecuador solicitará a
la Institución que indique la casa o familia de acogida que recibirá a la niña, niño o
adolescente, y solicitará mediante oficio al Servicio de Protección Integral que realice una
evaluación integral de la situación de la casa o familia de acogida, así como que verifique las
medidas de protección emitidas por autoridad competente a favor de la niña, niño o 
adolescente. 

Artículo 51.- De la revisión de la documentación. Una vez que la Autoridad Central del
Ecuador cuente con toda la documentación y el informe respectivo de los Servicios de
Protección, Integral, verificará con base en el informe presentado por los Servicios de
Protección Integral si el solicitante cumple o no con las condiciones básicas para el cuidado de
la niña, niño o adolescente. 

Artículo 52.- Del traslado de la solicitud. Una vez verificada la idoneidad del solicitante, la
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Autoridad Central del Ecuador remitirá la solicitud y demás documentación a la Autoridad
Central del país requerido en el cual se encuentra la niña, niño o adolescente. 

Artículo 53.- De la recepción de solicitudes como Autoridad Central requerida. La
Autoridad Central del Ecuador recibirá toda solicitud de manera físico o electrónica, verificará
que la documentación remitida cumpla con los requisitos establecidos en el Instrumento
Internacional e iniciará las acciones solicitadas por la Autoridad Central requirente. 

Artículo 54.- Del Avoco Conocimiento. Una vez verificada la solicitud y documentación
presentada por la Autoridad Central requirente, la Autoridad Central del Ecuador avocará
conocimiento de la solicitud y dará inicio a los trámites pertinentes y solicitados por la
Autoridad Central del estado requirente. 

Artículo 55.- De las actuaciones de la Autoridad Central. Las actuaciones de la Autoridad
Central del Ecuador se basarán en lo dispuesto en el instrumento internacional invocado por la
Autoridad Central requirente y cooperará en las solicitudes presentadas por esta y que se
enmarquen en el instrumento internacional. 

Artículo 56.- De las solicitudes de información a las instituciones públicas. Con la
finalidad de cumplir con las obligaciones internacionales del Estado ecuatoriano, la Autoridad
Central del Ecuador oficiará y solicitará de manera motivada a las instituciones públicas
necesarias para que remitan la información solicitada de conformidad a la constitución, ley y
tratados internacionales. 

Artículo 57.- De la transmisión de la información recabada a la Autoridad Central 
requirente. Una vez se ha recabado la información solicitada por la Autoridad Central
requirente, la Autoridad Central del Ecuador remitirá la documentación por medio físico o
electrónico con lo que dará cumplimiento a lo solicitado. 

Artículo 58.- Del archivo de la solicitud. Una vez que la Autoridad Central requirente
informe que se ha archivado la solicitud, la Autoridad Central del Ecuador procederá a cerrar
al expediente administrativo y archivará el mismo, para lo cual bastará el correo electrónico
con el cual la Autoridad Central requirente comunica el archivo de la solicitud. 

DISPOSICIONES GENERALES 

. 
PRIMERA Las actuaciones de la Autoridad Central se regirán a este protocolo y a lo
establecido en los instrumentos internacionales señalados en el artículo 4 de este instrumento. 

SEGUNDA. Toda solicitud presentada a la Autoridad Central del Ecuador deberá constar en
idioma español y con la traducción respectiva al idioma oficial del país al que se requiere. 

TERCERA. Toda solicitud presentada a la Autoridad Central del Ecuador deberá constar de 2
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copias físicas en idioma español y en el idioma oficial al país que se requiere, adicionalmente,
deberá presentar los documentos en medio electrónico en formato PDF y en idioma español y
el de idioma oficial del país al que se requiere. 

CUARTA. Toda solicitud que reciba la Autoridad Central del Ecuador por parte de la
Autoridad Central requirente deberá constar con su debida traducción al idioma español, en
caso de no encontrarse toda la documentación en el idioma español no se avocará
conocimiento por no estar completa la solicitud. 

QUINTA. Los funcionarios designados a los procesos de Autoridad Central deberán informar
a la ciudadanía que el Estado ecuatoriano no asume los costos de patrocinio, traslado, y en
general cualquier costo que genere la solicitud en el extranjero. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0118 

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;
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Que,  el artículo 55 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria dispone: “Resolución de la Superintendencia.- La Superintendencia, 
podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, en forma motivada, la disolución 
y consiguiente liquidación de una organización bajo su control, por las causales 
previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que emita 
dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego el artículo 64 del Reglamento 

invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- 
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 

a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá el 
control en forma objetiva, profesional e independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
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“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, 
informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para que 
justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002288, de 09 de junio de 2013, 
este Organismo de Control aprobó el estatuto de la COOPERATIVA 
TRANSPORTE EN VOLQUETAS BARRIO CUBA LIMITADA;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control 
resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones del 
sector no financiero de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de 
la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de 
las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);
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Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria.- Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice el 
control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…)
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el 
cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la COOPERATIVA TRANSPORTE EN VOLQUETAS BARRIO 
CUBA LIMITADA, con Registro Único de Contribuyentes No. 0992694963001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
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Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el 
Anexo 1... ́; por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del literal 
e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del artículo 58
de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que las 
mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5.
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en la 
normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 organizaciones de 
la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que 
es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente.-5. RECOMENDACIONES: 5.1. 
Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 organizaciones de la EPS, 
analizadas en el presente informe técnico, en razón que (sic) se encuentran 
incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la 
citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la COOPERATIVA 
TRANSPORTE EN VOLQUETAS BARRIO CUBA LIMITADA, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 0992694963001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
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la economía popular y solidaria entre las cuales consta la COOPERATIVA 
TRANSPORTE EN VOLQUETAS BARRIO CUBA LIMITADA, y concluye 
que: “(...) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, 
en el Procedimiento para las Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual es procedente declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas 
(...)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, el 

Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye y 
recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la Dirección 
Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se encuentran 
incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda declarar la 
liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la extinción de 
la personalidad jurídica (...)”;  

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 

el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 

de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles 
acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 
(…).- En ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha 
registrado ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de 
ninguna de las ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 0326, de 05 de marzo de 2021, la 

Intendente Nacional Administrativa Financiera, delegada de la Superintendente 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió la subrogación de la señora Nelly Del 
Pilar Arias Zavala como Intendente General Técnico. 
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En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la COOPERATIVA 
TRANSPORTE EN VOLQUETAS BARRIO CUBA LIMITADA, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 0992694963001, domiciliada en el cantón GUAYAQUIL,
provincia de GUAYAS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) 
numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en 
concordancia con el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la 
Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la COOPERATIVA TRANSPORTE EN 
VOLQUETAS BARRIO CUBA LIMITADA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992694963001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a 
continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la COOPERATIVA TRANSPORTE EN VOLQUETAS 
BARRIO CUBA LIMITADA. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la COOPERATIVA 
TRANSPORTE EN VOLQUETAS BARRIO CUBA LIMITADA del registro 
correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación en el cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS, domicilio de la 
COOPERATIVA TRANSPORTE EN VOLQUETAS BARRIO CUBA LIMITADA; y, 
en el portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en 
un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
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6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
002288; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes.  

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 31
días del mes de marzo de 2021. 

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

Firmado electrónicamente por:
NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S)
2021-03-31 19:55:43

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-8 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-04-27T11:16:21.525-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0132

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”;

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.-
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 
a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”;
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Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003615, de 22 de julio de 2013, 
este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
PESCADORES ARTESANALES  GUERREROS DEL MAR;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo 
de Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones del sector no financiero de la economía popular y solidaria. En el 
artículo tercero de la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir 
a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos 
tres meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la 
inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que 
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dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán 
presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…)
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE PESCADORES ARTESANALES  GUERREROS 
DEL MAR, con Registro Único de Contribuyentes No. 0992738421001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
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de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACION DE PESCADORES ARTESANALES  GUERREROS DEL MAR,
con Registro Único de Contribuyentes No. 0992738421001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
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la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACION DE 
PESCADORES ARTESANALES  GUERREROS DEL MAR, y concluye que: “(...) 
se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el 
Procedimiento para las Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es 
procedente declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 

el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 

el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 

de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   a través de la acción de personal No. 0326, que rige desde el 29 de marzo de 

2021, se resolvió la subrogación de la señora Nelly del Pilar Arias Zavala como 
Intendente General Técnico de este Organismo de Control. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
PESCADORES ARTESANALES  GUERREROS DEL MAR, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992738421001, domiciliada en el cantón GUAYAQUIL, provincia 
de GUAYAS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; 
y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en 
concordancia con el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la 
Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida 
con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE PESCADORES 
ARTESANALES  GUERREROS DEL MAR, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992738421001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a 
continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020,
por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE PESCADORES ARTESANALES 
GUERREROS DEL MAR. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
PESCADORES ARTESANALES  GUERREROS DEL MAR del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la Organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 
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TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
003615; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 7
días del mes de abril de 2021. 

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 
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